
 

Quito, 30 de marzo de 2019 

 

 

 

Señores Socios 

AUDITORES Y CONSULTORES MASSONGROUP CIA.LTDA. 

Presente.- 

 

 

De mi consideración: 

 

Me permito presentar a ustedes el informe de labores y situación de la compañía 

correspondiente al ejercicio económico 2019. 

 

Como es de su conocimiento, la compañía de AUDITORES Y CONSULTORES 

MASSONGROUP CIA.LTDA. se constituyó en el año 2016. 

 

De acuerdo con lo decidido en unanimidad por la Junta el 17 de Julio de 2019 en 

relación a la disolución y liquidación de la sociedad, se ha procedido a solicitar a la 

Superintendencia de Compañías eliminar el requisito de auditoria debido a la falta de 

calificación como firma auditora y falta de operación. Debido a la falta de normalidad 

en la operación a nivel munidal la solicitud sera presentada en Septiembre 2020, mes en 

el que se espera retornar a la normalidad. 

 

Por último, debo señalar el total cumplimiento a las normas que rigen en la República 

del Ecuador. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

Jaramillo Masson Silvia Patricia  

Gerente General 

 

 


